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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 107/2023 “SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO, CONTROL, MEJORA Y 

SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES DE TELECONTROL DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

Pregunta 1: En la página 8 del PPT hacen referencia a técnicos con cualificación A y cualificación B. Por otra parte, 
en el PCAP se habla de dos perfiles, 1 jefe de proyecto y 2 técnicos informáticos, indicando para cada uno de 
ellos un mínimo de formación académica. ¿Qué va a marcar la cualificación A o B, el perfil que desempeñe en el 
proyecto o la titulación académica? 
 
Respuesta 1: El perfil que desempeñe en el proyecto depende de la cualificación aportada, que es superior para el 

jefe de proyecto. 

 

Pregunta 2:  En la página 53 del PCAP se establece que los técnicos informáticos tienen que poseer una titulación 

mínima de grado. ¿Se refiere esto a grado universitario o a un título de grado superior (Formación profesional)? 

 

Respuesta 2: Se refiere a grado universitario 

 

 

 

 

Madrid, 9 de octubre de 2024 
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